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As.: Cordial Compañía Financiera S.A. Evaluación de la
idoneidad y experiencia de nuevo gerentegeneral.

Síntesis:

Cordial Compañía Financiera S.A. procedió a remitir documentación personal del señor Juan
Martín Monteverdi (D.N.I. N ° 24.127.665), designado por el directorio de esa entidad como nuevo
gerente general, de acuerdo con lo establecido en las normas sobre "Autoridades de entidades
financieras".

Teniendo en cuenta que la Gerencia de Autorizaciones señala que de las informaciones
recabadas -proporcionadas por la entidad financiera y producidas por distintas dependencias del
Banco Central y otros Organismos-, no existen antecedentes inhabilitantes en los términos de la Ley
de Entidades Financieras y las normas reglamentarias mencionadas precedentemente, y atento que
el Comité de Evaluación de Idoneidad y Experiencia no formuló observaciones en los aspectos de su
competencia, no surgen impedimentos para el desempeño del señor Juan Martín Monteverdi como
gerente general de esa entidad.

En cumplimiento de los términos del artículo 7° de la Ley Nacional de Procedimientos
Administrativos y tomando en cuenta lo manifestado sobre el particular por la Subgerencia General
Jurídica, se deja constancia que el tema objeto de la presente no amerita la intervención del servicio
jurídico permanente de esta Institución.

La Subgerencia General de Cumplimiento y Control ha tomado la intervención que le
compete.

Por lo expuesto,

EL DIRECTORIO DEL BANCO CENTRAl- DE LA REPUBI-ICA ARGENTINA
RESUELVE:

_

_

No formular observaciones para que el señor Juan Martín Monteverdi (D.N.I. N -o 24.127.665), designado
por el directorio de Cordial Compañía Financiera S.A., se desempeñe como gerente general de esa entidad.

Notificar la presente Resolución a Cordial Compañía Financiera S.A. en los términos del artículo 41 del
Decreto 1759/72 (t.o. 2017), reglamentario de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos.
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